
DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8 DE LA

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Juventud de la H. Cámara de Dipu-
tados, correspondiente a la LXIII Legislatura, le fue
turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y
45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral
1, fracción I y 158, numeral 1, fracción IV y 167, nume-
ral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento pa-
ra la Cámara de Diputados, presenta el siguiente:

DICTAMEN

I. METODOLOGÍA

La Comisión de Juventud encargada del análisis y dic-
tamen de la iniciativa en comento, desarrolló los tra-
bajos correspondientes conforme al procedimiento que
a continuación se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislati-
vo, así como de la recepción y turno para el dictamen
de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la Iniciativa”, se expo-
nen los objetivos y se hace una descripción de la ini-
ciativa en la que se resume su contenido, motivos y al-
cances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la Comi-
sión dictaminadora expresan los razonamientos y ar-
gumentos por cada una de las adiciones planteadas,
con base en los cuales se sustenta el sentido del pre-
sente dictamen.

II. ANTECEDENTES

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados,
el día 13 de octubre de 2016, la diputada Jasmine Ma-

ría Bugarín Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presento iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo 8,
fracción I, y se adiciona un inciso k), numeral I, de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

2. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de esta H. Cámara de Diputados turnó la ini-
ciativa para efectos de su estudio, análisis y dictamen
correspondiente a la Comisión de Juventud.

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La propuesta de la legisladora señala lo siguiente:

Incluir como miembro de la Junta Directiva del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud al secretario de Cultura.

Con base en los antecedentes mencionados, los inte-
grantes de esta Comisión dictaminadora formulamos
las siguientes:
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IV. CONSIDERACIONES

PRIMERA: Se considera que la integración de la Se-
cretaría de Cultura al órgano de gobierno del Instituto
Mexicano de la Juventud, contribuirá a la consecución
del objeto de dicho organismo para promover y fo-
mentar las condiciones que aseguren a la juventud un
desarrollo pleno e integral, en condiciones de igualdad
y no discriminación y definir e instrumentar una polí-
tica nacional de juventud, que permita incorporar ple-
namente a los jóvenes al desarrollo cultural.

SEGUNDA: Se considera conveniente la adición de
un inciso k), a la fracción I del artículo 8 de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud, con el objeto de in-
corporar como miembro de la Junta Directiva del Ins-
tituto a la Secretaría de Cultura. Lo anterior, en virtud
de que con fecha 17 de diciembre de 2015, se publicó
en el Diario Oficial el Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública, así como de
otras leyes, para crear la Secretaría de Cultura, en cu-
yo Artículo Quinto Transitorio se establece que: “La
Secretaría de Cultura integrará los diversos consejos,
comisiones intersecretariales y órganos colegiados
previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, se-
gún el ámbito de sus atribuciones”.

TERCERA: Se considera que la integración de la Se-
cretaría de Cultura al órgano de gobierno del Instituto
Mexicano de la Juventud, contribuirá a la consecución
del objeto de dicho organismo para promover y fo-
mentar las condiciones que aseguren a la juventud un
desarrollo pleno e integral, en condiciones de igualdad
y no discriminación y definir e instrumentar una polí-
tica nacional de juventud, que permita incorporar ple-
namente a los jóvenes al desarrollo cultural, conside-
rando que el artículo 41 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal otorga a la Secretaría
de Cultura atribuciones para: Elaborar y conducir la
política nacional en materia de cultura con la partici-
pación que corresponda a otras dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal; conducir la
elaboración del Programa Nacional de Cultura; coor-
dinar las acciones que realizan las instituciones públi-
cas pertenecientes a la Administración Pública Federal
centralizada y paraestatal en materias de: medios para
la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo la di-
versidad cultural en todas sus manifestaciones y ex-
presiones; promover e impulsar la investigación, con-

servación y promoción de la historia, las tradiciones y
el arte popular y fomentar las relaciones de orden cul-
tural con otros países; facilitar la celebración de con-
venios de intercambio de educandos en las especiali-
dades de las artes y la cultura universal, entre otras no
menos importantes.

CUARTA: Esta Comisión dictaminadora, establece la
necesidad de modificar la Ley del Instituto Mexicano
de la Juventud, que da margen a que nuestros jóvenes
mexicanos, tengan mayores posibilidades de acceder a
distintos programas para su desarrollo profesional y
personal.

En base a lo anteriormente expuesto, los integrantes de
esta Comisión Dictaminadora sometemos a la consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente:

Proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y la
fracción I y se adiciona un inciso k) a la fracción I del
artículo 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, para quedar como sigue:

Artículo 8. La junta directiva se integrará por diecio-
cho miembros, de los cuales serán:

I. Once Miembros Propietarios:

a) a h) ...

i) El Secretario de Comunicaciones y Transpor-
tes;

j) El Director General de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y

k) El Secretario de Cultura.

...

II. ...

...

...
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TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 29 días del mes de noviembre de 2016.

La Comisión de Juventud

Diputados: Karla Osuna Carranco (rúbrica), presidenta; Jasmine

María Bugarín Rodríguez, Liliana Ivette Madrigal Méndez (rúbri-

ca), María Monserrath Sobreyra Santos (rúbrica), Ariel Enrique

Corona Rodríguez (rúbrica), Karen Hurtado Arana (rúbrica), Elvia

Graciela Palomares Ramírez, Guillermo Rafael Santiago Rodrí-

guez (rúbrica), Jonadab Martínez García (rúbrica), secretarios;

Juan Manuel Celis Aguirre (rúbrica), Antonio Tarek Abdala Saad,

Héctor Javier Álvarez Ortiz, Alfredo Anaya Orozco (rúbrica),

Brenda Borunda Espinoza (rúbrica), Román Francisco Cortés Lu-

go, Adriana Elizarraraz Sandoval (rúbrica), Guadalupe González

Suástegui (rúbrica), Leydi Fabiola Leyva García (rúbrica), Maria-

no Lara Salazar, Laura Nereida Plascencia Pacheco, Mónica Ro-

dríguez Della Vecchia (rúbrica), Yarith Tannos Cruz (rúbrica)
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